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Proceso ejecutivo de Alimentos   Radicado Nro. 2020-00017-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD. - 

El Bagre, (Ant.), agosto nueve (9) de dos mil veintitrés. (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE ILUDINA MARIA VILLADIEGO RAMIREZ. 

EJECUTADO DAVIER ALEXANDER CONDE ARROYO 

Radicado: 05250-31-84-001-2020--00017-00 

Interlocutorio Nro. 197 de 2023. 

 

 

Se dispone pasar el presente proceso a archivo administrativo toda vez que 

este despacho requirió a la parte ejecutante para que procediera a 

notificar la demanda al ejecutado y no se atendió el requerimiento, por el 

contrario, hay constancia en el expediente que deja ver que esta parte no 

está interesada en la continuación de este asunto por cuanto, por 

secretaria, se ha intentado comunicarse telefónicamente con esta parte y 

no responde a las llamadas.  

 

Esta decisión se toma en vista de que, la notificación a la parte ejecutada 

no la puede realizar de oficio esta agencia judicial toda vez que no se 

aportó la dirección electrónica donde se le pueda notificar la demanda y 

por cuanto, pese a los requerimientos que se han hecho a la parte 

ejecutante ha hecho caso omiso a ellos. 

 

Por otro lado, en estos asuntos no es aplicable el desistimiento tácito. 

 

Se dispondrá en consecuencia, el archivo administrativo para efectos 

estadísticos, sin embargo, a petición de parte podrá reanudarse este asunto 

si alguna de ellas muestra interés en su reactivación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

Firmado Por:

Sergio   Andres Mejia  Henao



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
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